
OFREZCO PRUEBA.- 
CUADERNO DE PRUEBA DEL ACTOR N°: 3 TESTIMONIAL 
 
EXCMA. CAMARA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA I.- 
 
JUICIO: ELIAS, JOSEFA ROSANA C/ MUNICIPALIDAD DE LAS TALITAS 

S/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE- 478/18 
 
 
   JOSEFA ROSANA ELIAS,  de las condiciones 

personales que constan en autos ante V.E. respetuosamente  decimos:: 

   Que encontrándose el presente juicio abierto a pruebas, 

vengo a ofrecer la siguiente: 

    

PRUEBA TESTIMONIAL: 

    

Ofrezco como prueba Testimonial, la declaración de las siguientes personas: 

I. MIRTA DEL VALLE GIMÉNEZ DNI: 18.471.423, con domicilio real en 

B° El grafico II, Sector 1, Mza. “G”, casa “14”; Las Talitas, Dpto Tafi 

Viejo, de esta provincia;  

II. NESTOR HUGO ARRIETA, DNI 21561019, con domicilio real Peru 557, 

Banda Del Rio Salí, Tucumán.  

III. MARIA INES ZELAYA, DNI: 16.693788, con domicilio real en B° El 

Grafico II, Sector II, Mza. “I”, casa “1”, Las Talitas, Dpto. Tafi Viejo, de 

esta provincia;  

IV. FATIMA GABRIELA SUMBAINO, DNI 29.629.190, con domicilio en B° 

Gráfico II Mza “J” casa 2 sector 2, Las Talitas - Dpto afi Viejo, de esta 

provincia. 

V. ROCIO BELEN ALONSO DIAZ, DNI 39.729.996, con domicilio real en 

Mza. “J” casa “5”, Barrio El Grafico II, Sector II, Las Talitas, Tafi Viejo, 

Tucumán. 

Para que declaren como testigo a tenor del siguiente cuestionario: 

1)-  Por las generales de la ley. 

2)- Para que diga el o la testigo si conoce a la Sra. Josefa Rosana Elías. De 

Razón. 

3)- Para que diga el o la testigo si le consta que se inunda en la zona de 

Barrio Grafico II, Sector II, Mza. J, las Talitas. De razón. 

4)- Para que diga el o la testigo si le consta que la Sra. Elias realizaba 

denuncias ante distintas instituciones. De razón. 

5)- Para que diga el o la testigo en caso afirmativo a la pregunta 4), si sabe 

de qué se trataban las denuncias. De razón. 



6)- Para que diga el o la testigo  si sabe o le consta que se hicieron públicos 

los reclamos de inundaciones que realizo la Sra. Elias. De razón. 

7)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta quien hacia firmar las 

notas, las diligenciaba y presentaba ante las distintas autoridades. De razón. 

8)- Para que diga la o el testigo si sabe o le consta si las autoridades 

solucionaron los problemas de inundación en la zona del Barrio Grafico II, 

Sector II, Mza. J, las Talitas. De razón. 

9)- Para que diga el o la testigo si sabe o le consta que el domicilio de la Sra. 

Elías se inunda. De razón. 

10)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta cual es el motivo de la 

inundación que se produce en la zona de la vivienda de la Sra. Elías. De 

razón. 

11)- Para que diga el o la testigo si sabe o lo consta que la Sra. Elías y su 

familia no podían ingresar al domicilio antes y durante las lluvias. De razón 

12)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta de algún daño material 

en la casa de la Sra. Elías. De razón. 

13)- Para que diga el o la  testigo si sabe y le consta donde residía la familia 

Elías cuando llovía. De Razón. 

14)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta donde dejaban el 

vehículo en cada tormenta la Sra. Elías. De razón. 

15)- En caso afirmativo a la pregunta 14), para que diga el o la testigo si sabe 

y le consta  por cuanto tiempo dejaba el vehículo la Sra. Elias. De razón  

16)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta el estado en el que 

queda la calzada en la zona de Barrio Grafico II, Sector II, Mza. J, las Talitas 

luego de las tormentas. De razón. 

17)- Para que diga el o la testigo si sabe o le consta los trabajos realizados 

en el domicilio de la Sra Elias a los fines de protegerse de la inundaciones. 

De razón. 

18)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta que la familia de la Sra. 

Elías se retiraron del domicilio. De razón.  

19)- En caso afirmativo a la pregunta  18), para que diga el o la testigo 

cuando se retiraron del domicilio. De razón. 

20)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta donde vive actualmente 

la Sra. Elías y su familia. De razón. 

21)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta si existen interesados en 

alquilar el domicilio. De razón. 



22)- Para que diga el o la testigo si alguna autoridad del municipio dio 

solución a las inundaciones de la zona de Barrio Grafico II, Sector II, Mza. J, 

las Talitas. De razón. 

23)-Para que diga el o la testigo si sabe quien vive o a quien pertenece el 

inmueble que se encuentra al final de las manzanas “J” e “I” del Barrio el 

Grafico II, sector II, Las Talitas, más precisamente sobre la cuadra de la 

Manzana “I”. 

24)- De Público y notorio-  

 

VI. VICTOR NICOLAS CARRIZO, DNI: 26.883.394, con domicilio en B° 

Congreso , Villa Mariano Moreno, Las Talitas Tucumán;  

1)-  Por las generales de la ley. 

2)- Para que diga el o la testigo si conoce a la Sra. Josefa Rosana Elías. De 

Razón. 

3)- Para que diga el o la testigo si le consta que se inunda en la zona de 

Barrio Grafico II, Sector II, Mza. J, las Talitas. De razón. 

4)- Para que diga el o la testigo si sabe o le consta que el domicilio de la Sra. 

Elías se inunda. De razón. 

5)- Para que diga el o la testigo si sabe o lo consta que la Sra. Elías y su 

familia no podían ingresar al domicilio antes y durante las lluvias. De razón 

6)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta de algún daño material en 

la casa de la Sra. Elías. De razón. 

7)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta el estado en el que queda 

la calzada en la zona de Barrio Grafico II, Sector II, Mza. J, las Talitas luego 

de las tormentas. De razón. 

8)- Para que diga el o la testigo si sabe o le consta los trabajos realizados en 

el domicilio de la Sra Elias a los fines de protegerse de la inundaciones. De 

razón. 

9)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta que la familia de la Sra. 

Elias se retiraron del domicilio. De razón.  

10)- De Público y notorio-  

VII. LUIS GUSTAVO  GÓMEZ, DNI 28.884.440, con domicilio en El 

Cortaderal – Leales, de esta provincia; 

1)-  Por las generales de la ley. 

2)- Para que diga el o la testigo si conoce a la Sra. Josefa Rosana Elías. De 

Razón. 

3)-  Para que diga el o la testigo si sabe o le consta que el domicilio de la Sra. 

Elías se inunda. De razón. 



4)- Para que diga el o la testigo si sabe o lo consta que la Sra. Elías y su 

familia no podían ingresar al domicilio antes y durante las lluvias. De razón 

5)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta de algún daño material en 

la casa de la Sra. Elías. De razón. 

6)- Para que diga el o la testigo si sabe o le consta los trabajos realizados en 

el domicilio de la Sra. Elías a causa de la inundaciones. De razón. 

9)- Para que diga el o la testigo si sabe y le consta que la familia de la Sra. 

Elías se retiraron del domicilio. De razón.  

22)- De Público y notorio- 

 

   PETITORIO: 

   Por lo expuesto, de V.S. respetuosamente pido: 

1) Se tenga por ofrecida la presente prueba en 

debido tiempo y forma procesal. 

2) Acepte la misma. 

           

           

         JUSTICIA.- 

 

       Firmado Digitalmente por: 

        Arévalo Guillermo, abogado, M.P. 4584  

        Elías Rosana, abogada, M.P .8130 
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